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Se suscribe á este Periódico que sale los Martes, Jueves, Viernes y Domingos, en la Imprenta de Garrido, á 9 reales al mes, llevado á casa de 

los Sres. Suscritores, y H para fu era j franco de porte. La Redacción se baila establecida en la calle de la Obra, núm. 7,. donde se dirigirán los 
aí3unci0s particulares, y los oliciales al Sr. Gobernador.-
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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS*

S. M. la Reina nuestra Señora j 
(Q- D- G.) y su augusta ^’eal familia i 
continúan en esta córie sin novedad ¡ 
en su impoiTante salud. í

(Gaceta del 5 de Febrero.)

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REALES DECRETOS.

Atendiendo á las circunstancias que 
concurren en D. Rafael Monares y 
Cebrián, Vice-presidente del Congreso 
de los Diputados,

Vengo en nombrarle Subsecretario 
del Ministerio de Gracia y Justicia.

Dado en Paiacio á treinta de Enero 
de mil ocbocienlos sesenta y tres.= 
Está rubricado de la Real iuano.=El 
Ministro de Gracia y Justicia^ Nico
medes Pastor Diaz.

Accediendo a la permuta que de 
sus respectivos destinos han solicitado 
I). Remigio García del Villar y Don 
Francisco de la Pezuela, Magistrados 
de las Audiencias de Zaragoza y Pam
plona,

Vengo en nombrar al primero para 
la plaza de Magistrado que en la re
ferida Audiencia de Pamplona sirve 
el se^gundo, j á este para la de igual 
clase que en su consecuencia resulta 
vacante en la de Zaragoza.

Dado en Palacio á treinta de Enero 
de mil ochocientos sesenta y tres. = 
Está rubricado de la Real mano.=El 
Ministro de Gracia y Justicia, Nico
medes Pastor Diaz.

------ ——----------

(Gaceta del 1.® de Febrero.)

MINISTERIO DE FOMENTO.

REALES DECRETOS.

Vengo en nombrar para la plnzade 
Oficial segundo de la clase de prirne- 

ros del Ministerio de Fomento, va- ■ 
cante por salida de D. Daniel Garba- 1 
11o al de la Gobernación, á D. Joaquin ¡ 
María Cézar, Oficial de la misma clase ¡ 
y con igual carácter en dicho Minis
terio. .

Dado en Pálacio á veintiocho de 
Enero de mil ochocientos sesenta y 
lres.=Está rubricado deda Real ma
no.—El Ministro da Fomento, Fran
cisco de Luxán.

------------ .9.---------- -

Visto el expediente instruido á ins
tancia de D. José Pinilla y D, José del 
Acebo, concesionarios, de! canal de 
riego del Henares, con objeto de pro
yectar mas alta la derivación del mis
mo. á fin de aumentar la superficie 
regable determinada por el Real de
creto de concesión de 12 de Mayo de 
1859:

Visto el informe favorable, eva
cuado por la Junta Consultiva de Ca
minos, Canales y Puertos acerca de 
la parte facultativa del nuevo pro
yecto presentado:

Vista la instancia de D. Guillermo 
Partington solicitando que se apruebe 
la cesión que los referidos Pinilla y 
Acebo han hecho en su favor, como 
Director gerente de la Sociedad ibé
rica de riegos, de la concesión de este 
canal en virtud de escritura forma
lizada al efecto, cuya copia presenta 
con la carta de pago expedida á su 
favor por la Caja general de Depósi
tos, en que acredita haber consignado 

i la cantidad de 614.564 rs. para que 
sirva de garantía de dicha concesión:

Y conformándome con lo propuesto 
por mi Ministro de Fomento.

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo!." Se aprueba la indi

cada cesión hecha por D. José Pini
lla y D. José del Acebo en favor de 
D. Guillermo Partington, en concepto 
de Director gerente de la Sociedad 
ibérica de riegos, y se autoriza á este 
en consecuencia para construir un 
canal de riego derivado del Rio He
nares en el sitio llamado el Marañál, 
término de Humanes, que recorriendo 
una línea de 50 kilómetros próxima- 
mente, fertilice unas 11,500 heclá- 

! reas en los términos de Maluque, 

JunqUera, Fontanar, Marchamalo, 
Cabanillas, Alovera y Azuqueca, en la 
provincia de Guadalajara, y en los de 
Meco, Camarma y Alcalá de Henares, 
en la de Madrid.

Art. 2.° Las obras se ejecutarán 
con arreglo al proyecto de ampliación 
autorizado por D. José del Acebo con 
fecha 8 de Octubre de 4861 y apro
bado por Mí con esta fecha, y con' 
sujeción al primitivo, conforme en 
aquel se determina, cuyo presupuesto 
total 'se fija en 13.287,511 rs. con 
67 céntimos.

Art. 5.‘’ El concesionario se suje
tará además á las condiciones conte
nidas en el pliego adjunto á este de
creto.

Dado en Palacio á veintiocho de 
Enero de mil ochocientos sesenta y 
tres.==Eslá rubricado de la Real mano. 
—El Ministro de Fomento, Francisco 
de Luxán.

Condiciones bajo las cuales se autoriza 
á D. Guillermo Partington,, en con
cepto de Director gerente, de la So
ciedad ibérica de riegos, para cons
truir un canal de riego derivado del 
rió Henares, en el término de Hu
manes, provincia de Gu a da lajara 
que fertilice los campos de Maluque, 
Jiinquera, Fontanar, Marchamalo, 
CabaniUaSi y Azuqueca, en dicha 
provincia, y los de Meco, Camarma 
y Alcalá, en la de Madrid.

1 .* Se declaran de utilidad pú
blica las obras del canal de Henares 
para los efectos de expropiación for
zosa de los terrenos, edificios y demás 
que sea necesario ocupar para la cons
trucción de dicho canal y acequias 
de riego y aprovechamiento de los 
saltos de agua que el mismo propor
cione.

2 .* Las obras se ejecutarán con 
arreglo al nuevo proyecto .de amplia
ción y el antiguo aprobado en la pri
mitiva concesión, según en el pri
mero se determina.

5 .® No podrá Uevarse al canal ma
yor cantidad de agua que la que re
sulte sobrante en el rió llenares des
pués de cubierto el riego de! solo de 
Aldovea y la dotación que hoy per-

cibe la acequia de D- Juau Luciano 
j Ralez, de la que riegan les términos 
i de Mejorada del Campo y Velilla de

San Antonio. El maximun, sin em, 
bargo, de la dotación del canal nunca 

j podrá exceder de 5,000 litros por se- 
1 gundo en los meses de Octubre á Ju* 
| nio inclusive, y de 5,000 en los res

tantes.
4.® Para determinar los sobrantes 

; de que habla la condición anterior, 
j se practicarán los aforos correspon- 

dientes por dos peritos nombrados, 
1 uno por la empresa del canal y otro 
j por el propietario delà presa y molino 
! de .Mejorada, de acuerdo con los
1 Ayuntamientos de este pueblo y Ve- 
i lilla de Son Antonio, y con D. Luis 
' Manglano, representante de los due

ños útiles del soto de Aldovea. Estos 
aforos se verificarán á la vez dentro 
de los cálices del soto de Aldovea y 
de la acequia de Ralez, y en los meses 
de Mayo, Junio, Julio, Agosto y Se
tiembre por espacio de cuatro años 
consecutivos, siendo de cuenta de la 

! empresa todos los gastos que se ori- 
; ginen en estas operaciones.
j 5,* La empresa se obliga á dejar 

subsistente para el riego del expre.
1 safio soto y para los usos de la ace- 
i quia de Ralez la misma cantidad de 
}■ agua que practicados los aforos re

sulte por término medio de los cua
tro años en cada mes, bien conducien
dola por el canal para evitar la eva
poración y vertiéndota en el rió antes 
de la loma de Aldovea, bien dejando 
correr libremente el río en su totali
dad por su cauce natural en casos 
de gran sequía. En los restantes me
ses del año deberá dejar á los refe
ridos parlícipes igual delación á la que 
hoy perciben. Cuando la conducción 
se haga por el canal, podra lomar 
este el agua necesaria para los riegos 
inferiores, además fiel maximum (jue 
se le señala en 1.a condición 3.®

6 .® Durante la construcción de 
las obras no podra distraerse el curso 
del rió aguas abajo fiel emplazamiento 
de là presa á fin de que no sufran al
teración las lomas fiel soto de Alfio- 
vea y de la acequia de Ralez

7 .® Los concesionarios disfrularáa 
del canal por espacio de 99 años, tr as-
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curridos los cuales volverá al Estado, 
dabiéndose verificar la entrega en 
perfecto estado de conservación. Para 
garantir esta se intervendrán por el 
Gobierno y quedarán en depósito los 
productos del canal durante los cua
tro años últimos de la concesión.

8. “ So exceptúan de la reversion 
al Estado los saltos de agua que hu
biere utilizado la empresa durante los 
99 años expresados, los cuales se 
conceden á la misma en plena y per
pétua propiedad.

9. * La empresa se obliga á cons
truir las acequias de riegó que han 
de conducir las aguas desde el canal 
á los términos de los pueblos com
prendidos en la zona regable. Los 
brazales particulares que hayan de 
servir para la distribución del agua 
en las tierras que quieran utilizaría, 
serán de cuenta de los regantes.

10. La adquisición del riego es 
voluntaria por parte de los dueños ó 
colonos de las tierras, los cuales en 
recompensa del agUa que les propor
cione la empresa satisfarán á esta un 
cánon cuyo máximun con arreglo á 
los convenios celebrados con la ma
yor parte de los pueblos interesados, 
no podrá exceder de 344 rs. por hec
tárea, con la obligación por parte de 
la empresa de dar 12 riegos al año, 
consistente cada uno en una tabla de 
agua de 0 metros 7 centímetros de 
espesor. Si por falta de agua no pu
dieran completarse los 12 riegos en 
un año, se rebajarán por cada uno 
que deje de darse 28 rs. con 66 cénts, 
por hectárea.

41. El Gobierno se reserva la fa
cultad de crear sindicatos según lo 
exija la extension del riego, á pro
puesta de los (gobernadores de las 
provincias ó á petición de los intere
sados. En tal caso aquellas corpora
ciones serán las encargadas del régi
men y distribución de las aguas, y 
de la recaudación del cánon.

42. Los concesionarios se obligan 
á establecer módulos en cada una 
de las acequias de riego, siempre que 
el Gobierno lo estimase conveniente.

43. En el caso de que el canal 
no llevase agua suficiente para alenr 
der á todos los riesgos solicitados, se 
distribuirá aquella en justa propor
ción á los terrenos regables, sin que 
por ningún título ni pretexto pueda 
darse preferencia á unos sobre otros, 
aun cuando el propietario sea intere
sado en la empresa.

44. Los concesionarios deberán 
respetar y dejar expeditos los pasos 
de caireteras, caminos, sendas, vere
das y cualquiera otra clase de servi
dumbres que hubiere de cruzar el 
canal, haciendo al efecto, prévia la 
aprobación correspondiente, las obras 
necesarias.

45. Las obras deberán principiar 
á los seis meses, contados desde la 
fecha de la concesión, y darse por 
terminadas á los seis años.

46. Se ejecutarán bajo la inspec
ción del Ingimiero Jefe de la provin
cia respectiva ó del que el Gobierno 
uombie al efecto, abcoándosele por 

la empresa las indemnizaciones que 
devengue con sujeción á los regla
mentos vigentes.

47. Los concesionarios disfruta
rán de los beneficios que concede á 
esta clase de empresas la ley de 24 
de Junio de 4849, y de las demás fa
cultades y pri-vilegios que aseguran 
á las obras públicas las leyes y dispo
siciones que rigen en la materia.

48. El importe del depósito con
signado como garantía de la conce
sión se devolverá á la' empresa en 
cantidades ¡guales al valor de las obras 
ejecutadas, según las certificaciones 
semestrales que expedirá el Inge
niero inspector.

49. Si las obras no se principia
sen y terminasen en los plazos que 
respectivamente señala la condi
ción 45, ó si el concesionario dejase 
de cumplir alguna de las demás obli
gaciones estipuladas, salvo los casos 
fortuitos ó de fuerza mayor, á juicio 
del Gobierno, caducará la concesión 
perdiendo la empresa el depósito, y 
pasando siempre el proyecto faculta
tivo á ser propiedad del Estado. En 
este caso el Gobierno dispondrá la 
continuación y terminación de las 
obras, con arreglo á lo dispuesto en 
el pliego de condiciones aprobado 
para el canal de San Fernando por 
Real decreto de 45 de Setiembre 
de 4848.

Madrid 28 de Enéro de 4863.= 
Aprobado por S. M.—Luxán.

------------- «»-------------

( Gaceta del 2 de Febrero. )

MINISTERIO DE HACIENDA.

limo. Sr.: He dado cuenta á S. M. 
delas reclamaciones que han dirigido 
á este Ministerio las compañías con
cesionarias de ferro-carriles, haciendo 
presente los gravámenes que hasta 
obtener del Ministerio de Fomento los 
correspondientes libramientos de abo
no les causa la renovación de los pa
garés que tienen emitidos y emiten en 
equivalencia de los derechos deadua
nas , correspondientes al material de 
construcción y explotación que intro
ducen del extranjero conforme á las 
leyes de concesión. Tambien se ha 
enterado S. M, de las reflexiones que 
las mismas empresas exponen sobre la 
forma en que se hallan redactados los, 
pagarés que emiten por este concepto, 
cuyos términos incondicionales les 
constituyen en unos efectos de co
mercio, obligatorios como los de esta 
clase, resultando de aquí que, al paso 
que por un lado aparecen obligados 
al Tesoro, á su vez son acreedores al 
mismo por la compensación de créditos 
y débitosá que tienen derecho. Y S. M,, 
teniendo en consideración que las em
presas disfrutan por las leyes generales 
de ferro-carriles de la franquicia de 
derechos por dicho material, y (jue las 
dilaciones inevitables que pro.lucen 
las formalizaciones de dichos derechos 
no pueden ser imputables á las em
presas, sino que son consecuencia 
natural del trasporte, empleo y apu- 
caciones del material, cusas ouera- 

ciones difieren la expedición de los 
certificados de los ingenieros inspec
tores de la construcción, en cuya 
virtud la (Ordenación de Pagos de 
Ministerio de Fomento expide los li
bramientos de abono en favor de las 
empresas;? y considerando que ínterin 
las mismas empresas no obtienen, de 
la Ordenación referida los oportunos 
libramientos es necesario que las obii- 
gaciones de las compañías para con la 
Hacienda se hallen representadas en 
los correspondientes documentos, se 
ha servido resolver:

Primero. Que los pagarés que las 
empresas de ferro-carriles emitan en 
equivalencia de los derechos de adua
nas del material que importen, se 
extiendan en papel del sello corres
pondiente al importe de la liquidación 
del adeudo.

Segundo. Que estos pagarés se 
emitan al plazo de un año, y se ex
tiendan en la forma siguiente: «La 
empresa concesionaria de tal fer
ro-carril pagará al Tesoro público 
tanto, valor del derecho de adua
nas del material importado, mediante 
la presentación de un, libramiento 
de la Ordenación general de Pagos 
del Ministerio de Fomento de la ¡nis 
ma cantidad, y en su defecto, en 
valor efectivo metálico.

Tercero. Que si al vencimiento 
de los pagarés no se hubiesen for - 
malizado por la Ordenación referida 
los libramientos correspondientes, se 
renovarán los pagarés, pudiéndose 
refundir en uno el valor de todos 
los que anteriormente hubiesen erni- 
tido cada empresa.

Cuarto. Que al presentar las em
presas en las Tesorerías los libra
mientos de la Ordenación, se pon
gan en los pagarés las notas de re
ducción correspondientes firmadas 
por el representante, el Tesorero y el 
Contador;

Y quinto. Que se recomiende al 
Ministerio de Fomento la pronta for
malización de los libramientos equi
valentes á los derechos de aduanas 
a fin de evitar perjuicios á las em
presas y dificultades á la Hacienda 
pública en la cancelación de pagarés.

De Real orden lo digo á V. 1. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 29 de Enero de 4863.=Sa- 
laverría.=Sr. Director general de 
Rentas Estancadas,

Gobierno de la provincia 
de Valladolid.

Circular.

Al reproducir la de 1.° de Febrero 
del año úlimo, inserta en el BoleUn 
del dia 4 del mismo, con el fin de que 
los Sres. Alcaldes de la provincia cui
den de su exacto y puntual cumpli
miento en la formación de los expe^ 
dientes que tengan por objeto la ad
misión de enfermos en el Hospital de 
dementes, y de niño< en la Casa- 
Hospicio de esta capital; y en vista de 
qup algunos de dichos Sres. Alcaides 

siguen prestándose con faciUdad á 
remitir al último de los citados esfa- 
klecimienfos los niños habidos ilegíü- 
mamente, cuyas madres han hacho 
pública su falla; este Gobierno, de 
conformidad con ¡o propuesto por la 
Junta provincial de Beneficencia , ha 
creido conveniente significarles reglas 
fijas á que alenerse en tan importante 
como delicado asunto.

Es un deber moral, político y civil 
para el Estado protejer á los seres á 
quienes la desgracia priva de todo 
auxilio; pero el ejercicio de tan alta 
misión exige el mayor celo por parte 
de la Administración como encargada 
de llevaría á efecto, para que el influjo 
benéfico de esta caridad se deje sentir 
únicamente en aquellos rigorosamente 
inválidos. Para ello es preciso no con
fundir la verdadera con la falsa nece
sidad, á fin de no desatender la-primera 
ni otorgar indebidarnente una gracia 
á la segunda: ademas, deberá de tener
se muy en cuenta que, cuando el pudor 
impulsa á las madres á ocultar á los 
ojos del mundo las consecuencias de 
una falla que cometieron en un mo
mento de estravío, y en cuyo secreto 
ó reserva se halla tan interesada la 
sociedad, no pueden perder el derecho 
á la protéceion tutelar y caritativa 
que la misma sociedad dispensa en 
tales casos. Empero cuando lasjóvenes 
solteras, á quienes no intimida el freno 
de la opinion pública, revelan hasta 
con cinismo su imprevisión, su liber
tinaje é intemperancia; no son acree
doras entonces ¿í iguales consideracio
nes, y solo en el casó de una imposi
bilidad manifiesta serán acogidos sus 
hijos para evitar que perezcan víctimas 
de una culpa que no cometieron. A la 
Adhiinistracion, pues, corresponde 
apreciar estas y otras causas con el 
objeto de que la admisión en el Hos
picio de los niños de que se trata, no 
sea peligrosa y perjudicial en susefec- 
los; y por lo tanto se encarga á los 
repetidos Sres. Alcaldes:

4." Qüe tan pronto como tengan 
noticia de la exposición ó abandono 
de algún niño en la demarcación de 
sus respectivas jurisdicciones, dispon
drán se les administre el Santo Bau
tismo, y verificado este acto, con la 
oportuna certificación del mismo, se 
remita al Hospicio de esta capital por 
una nodriza que cuide de su lactancia 
en el tránsito: lo mismo deberán prac
ticar con los niños que les fueren 
presentados bajo secreto, sin inquirir 
del que lo verifique la procedencia de 
aquellos.

2.® Cuandouna jóvensoltera haya 
hecho pública su falta, y á instancia 
suya, ó de alguno de su familia, se 
administrase el Santo Bautismo al 
niño que diere á luz , vigilarán cons
tantemente para que aquel no des
aparezca ; mas si por falta de medios 
ó imposibilidad física no pudiese criar
le y reclamase su admisión en el Hos
picio, deberá instruirse el oportuno 
expediente, con arreglo á las preven
ciones que contiene la indicada «dreu- 
lar de 4 ° de Febrero del año último, 
haciendo constar en el mismo, con la 
mayor claridad y pre.-dsion, los ante-
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cedentes de la madre, su ocupación y 
los recursos con que ella y su familia 
cuentan; asi como si se encuenira im
posibilitada para criar á su hijo , cuyo 
último particular habrá de consignarse 
por medio de certificación que, bajo 
su responsabilidad, dará el facultativo 
titular del pueblo.

3 .® Instruido dicho expediente, le 
remitirá el Alcalde á la Junta provin
cial de Beneficencia por conducto de 
este Gobierno; pero de ningún modo 
lo hará del niño cuyo ingreso se pre
tenda en el Hospicio, hasta tanto que 
se estime por la citada Junta, á no ser 
que la falla de leche en la madre y de 
recursos para atender á su crianza, 
aun por poco tiempo, haga impres
cindible su remisión, la cual en este 
caso extremo verificarán, asi bien por 
conducto de este Gobierno, y no direc- 
tamente, como algunos lo han hecho, 
al citado Hospicio.

4 .° Y por último, que si en vista 
del resultado que ofreciera el expe
dients, se accediese á la solicitado por 
la maJre interesada,- admitiendo á su 
hijo en el prenotado asilo, los Alcaldes 
indagarán'si aquella se dedica despues 
á criaralgun niño, y en caso afirmativo 
lo participarán á esta Superioridad á 
los efectos oportunos.

De la falta de cumplimiento de cuan
to se previene en esta circular, haré 
responsables, sin consideración alguna 
á los mencionados Alcaldes.

Valladolid 3 de Febrero de 1863. 
=Gástor Ibáñez de Aldecoa,

Cdrcular que se ciía en la anierwr.

Sin embargo de haberse encargado 
repelidas veces á los Sres. Alcaldes 
de esta provincia la observancia de 
las reglas á que deben atenerse en 
la formación de los expedientes que 
instruyan, bien por sí, ó á ins
tancia de parte para la admisión 
en el Hospital de Dementes y Hos
picio de esta capital de los que se 
encuentren en la necesidad de man
dar aquel socorro, he visto con dis.- 
gusto que no solo se prescinde en 
la instrucción de dichos expedientes 
de las formalidades prevenidas, sino 
que al remitir incompletas las d¡li^ 
gencias, lo hacen tambien de las 
personas objeto de las mismas ; lo 
cual es causa muchas veces de que 
atendido el estado de alguna de ellas, 
se acuerde anticipadamente su in
greso en los citados establecimien
tos y cuya medida á no hallarse 
luego justificada en vista de los 
datos que se obtengan, tiene que 
quedar sin efecto, ocasionando gas
tos y molestias á las respectivas fa
milias, ademas de los perjuicios que 
pudieran sobrevenir en particular á 
los enfermos.

A evitar las omisiones indicadas 
y á que no se remitan antes de 
tiempo las personas que reclamen 
su admisión en los referidos esta
blecimientos, rae dirijo nuevamente 
á dichos Sres. Aleados, á quienes' 
prevengo que, sin consideración al
guna, haré efectiva la, responsabi
lidad á que dieren lugar por la falta 

de cumplimieuto en la observancia 
de las citadas reglas que reproduzco 
con las adiciones convenientes, á 
saber :

1 .® Los interesados que pretendan 
la admisión de algún enfermo en 
el Hospital de Dementes, presenta
rán instancia al Alcalde solicitando 
se abra información con citación 
del Regidor Síndico acerca del es
tado de pobreza del enagenado ó de 
las personas que tengan obligación 
de ocurrir á los gastos que aquel 
ocasione en dicho Hospital y sobre 
el tiempo de su vecindad ó resi
dencia, estado civil y profesión ; de
poniendo en ella tres testigos veci
nos del pueblo de probidad y hon
radez, los cuales manifestarán ademas 
qué actos de trastorno mental han 
notado en el enfermo y desde qué 
época, así como si alguno de la fa
milia ha padecido igual enfermedad.

2 ." Recibidas dichas declaracio
nes, el Alcalde y Sr. Cura Párroco, 
informarán sobre lo alegado por los 
interesados, manifestación de los 
testigos y demás que se les ofrezca 
y parezca.

3 .* El Secretario del Ayunta
miento certificará, acto seguido, con 
referencia al amillaramiento y re
partimientos de la contribución ter
ritorial é industrial, si figuran en 
los mismos el enfermo ó las perso- 
sonas de que trata la regla l.“, ex
presando por qué conceptos y can
tidades.

4 .“ Igualmente habrá de certi- 
carse por uno ó dos facultativos ti
tulares si los hubiese, ó en su de
fecto por los domiciliados en el pue
blo , determinando con precision y 
claridad la forma de la enagenacion 
mental, tiempo de duración del pa
decimiento y el régimen que para 
su curación se haya empleado.

5 ? Y por último se acompañará 
la partida de bautismo si el demente 
es natural del pueblo donde ad
quiera la enfermedad, estendiéndose 
aquella en papel del sello de po- 
bres si resultase ser tal.

6 .’ Cuando se pretenda la ad
misión en el Hospicio de un huér
fano de padre y madre por hallarse 
espuesto á ser abandonado; del que 
lo sea solo de esta última pero á 
quien el padre no pueda propor
cionar la lactancia atendida la es
casez de recursos , así como del que 
no pueda ser laclado por la madre 
tenga ó no padre por falta de salud 
ó robustez en aquella y medios para 
atender á su crianza , se instruirán 
los expedientes en la misma forma, 
sí bien con el objeto de justificar 
los extremos indicados en esta regla.

7 .® Terminada la instrucción de 
dichos expedientes, los Alcaldes les 
remitirán directameníe á este go
bierno, ó por conducto de la per
sona interesada si así lo solicitare, 
para que la Junta provincial de Be
neficencia acuerde en su vista lo 
que juzgue procedente; en la inte- 
ngencia que la traslación á esta ca
pital de los enfermos coa destino 

al Hospital de Demenléá y de los 
niños al del Hospicio, no se veri
ficará hasta tanto que sea acordada 
por la citada Junta, cuidando los 
expresados Alcaldes de hacerlo en
tender así á las familias interesadas 
para evitar los perjuicios á que pu
diera dar lugar dicha traslación an
ticipada.

Confío en que los Sres. Alcaldes 
no omitirán en la instrucción de 
los expedientes ninguno de los re
quisitos enunciados, evitándome con 
ello el disgusto de tener que hacer 
uso de medidas enérgicas, que aun
que distante de mi ánimo no po
dré menos de adoptar.

Valladolid 1.“ de Febrero de 1862. 
.=E1 Gobernador, Cástor Ibañez de 
Aldecoa.

Núm. 71.

CONSEJO PROVINCIAL.

De conformidad con lo prevenido 
en Reales órdenes vigentes, el Con
sejo y el Comisario de Guerra de 
esta plaza aprobaron los testimonios 
de precios de las especies de sumi
nistros correspondientes al raes de 
Enero último ; fijando los precios 
medios que á continuación se ex
presa :

Ileales. Ci.s

Ración de Pan. .... . » 89 
Fanega de Cebada. ... 23 21
Arroba de Paja................. 1 22

Id. de Aceite. ... . 72 » 
Id. deLeña,.... 2 10
Id. de Carbón............  5 92

Valladolid 3 de Febrero de 1363.= 
El Presidente del Consejo, Cástor 
Ibañez de Aldecoa.=El Comisario de 
Guerra, José de Pradas.

Núm. 71.

SECRETARÍA DE GOBIERNO

DE LA AUDIENCIA DE VALLADOLID.

La Dirección general del Registro 
de la Propiedad , dice al Sr. Regente 
de esta A iídiencia con fecha 28 de Ene' 
ro último lo que sigue:

«Habiendo sido muchos los Regis
tradores que han concluido los ín
dices, y sin embargo muy pocos los 
que han remitido á esta Dirección 
las relaciones de inscripciones de
fectuosas, para su inserción en la 
Gacela oficial, y teniendo en cuenta 
la conveniencia de que no se demo
re el cumplimiento de esta disposi
ción del^ Real decreto de 50 de Julio 
último, esta Dirección ha acordado 
que V. S. manifieste á los Registra
dores que han terminado dichos.ín
dices ó que en adelante den parte 
de haberíos concluido, la necesidad 
en que están de remitir lo mas pron
to posible dichas relaciones.í advir
tiéndoles á todos, que no es preciso 

para ello que eslen formados los ín
dices de todo el distrito, sino que 
pueden y deben elevar á esta Su
perioridad las notas de inscripciones 
defectuosas de cada pueblo ó Ayun
tamiento según hayan concluyendo 
el índice de cada uno de ellos.»

Y de acuerdo del citado Sr. Re
gente, se circula en el Boletín oficial 
para conocimiento de los Registrado
res de la Propiedad> del territorio da 
esta Audiencia para su puntual cum^ 
pUmiento.

Dios guarde á V. muchos años, 
Valladolid 4 de Febrero de 1863.= 
Tomás Fernandez- Pino.=A los Re
gistradores de la Propiedad,

ANUNCIOS OFICIALES.
... ■ "-wg^fS^SHegg—'

Núm. 74.

Ayuntamiento Constitucional 
de Valladolid.

El Ayuntamiento de esta Capital, 
ha acordado proveer la plaza de Di
rector de arbolados de la misma,, 
vacante por renuncia del que la 
desempeñaba, y cuya dotación será 
la de 5,000 rs. anuales.

Los que se consideren adornados 
con los conocimientos que esta cla
se de destinos requieren, podrán pre
sentar sus solicitudes en la Secretaría 
de. la Corporación, Municipal, hasta 
el dia 24 del corriente.

Valladolid 1.* de Febrero de 1865. 
^El Alcalde Corregidor interino, Fran, 
cisco Carballo. =Simon Guerrero, 
Secretario. .

Ayuntamiento Constitucional 
de Villabrágima.

Se halla vacante la plaza de Mé
dico titular de este pueblo, por re
nuncia del que la obtenía ; su do
tación consiste en 2,400 reales, 
pagados dé fondos municipales por la 
asistencia de cuarenta y ocho familias 
pobres, las que se hallan designadas 
por la Municipalidad; y 7.600 reales 
por igualas entre los demás vecinos. 
Los aspirantes dirigirán sus solicitudes 
documentadas y certificadas al Presi
dente del Ayuntamiento en el término 
de un mes, contado desde la publica
ción de este anuncio en el Boletín ofi
cial de la provincia.

Villabrágima 14 de Enero de 1863. 
=E1 Presidente, Francisco Bayon.=; 
Fidel Salcedo, Secretario.

Núm. 70.

Ayuntamiento Constitucional 
de Megeces.

Se halla vacante la Secretaría de 
este Ayuntamiento, su dotación con
siste en 1,800 rs. pagados por tri
mestres de los fondos municipales. 
Los aspirantes dirijirán sus solicitu
des al Presidente de dicho Ayunta
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miento^ francas de porte, en el término 
de un mes, à coniar desde la in
serción de este anuncio.

Megeces 25 de Enero de 1863.= 
El A. G. Presidente. Justo Sanz.

J yuníamienlo Constitucional 
de Laguna de Duero.

RECTIFÍCACION.

Se Iwlla vacante la plaza de Ci- 
rujia-Médica ô sea Cirujano de se
gunda clase, titular de dicho pueblo, J 
con la dotación de 800 rs. anuales, 
pagados de los fondos municipales 
por la asistencia de 20 familias po
bres y 7,200 rs. mas y casa pagada 
por ¡gualas entre los vecinos.

Los aspirantes dirigirán sus soli
citudes al Alcalde del mismo pue
blo en el término de veinte dias, 
á contar desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín Oficial.

Laguna de Duero 30 de Enero de 
4865.=El A. C, Santiago Vázquez.

Don Victoriano Alvarez, Alguacil 
deí Juzgado de primera instancia 
del distrito de . la Plaza de esta 
Ciudad de Valladolid y su Partido.

Por el presente segundo edicto, 
hago' saber: Se vende en subasta 
pública judicial, una casa, sita en 
la Plazuela vieja de esta Ciudad, 
señalada con los números 26 anti
guo y 28 moderno, de la perte
nencia de D. Miguel Blanco, ve- i. 
ciño de la misma, para con su im
porte hacer pago á D. Pedro Ocho
torena, su convecino, de cierto 
crédito hipotecario , vencido y no 
satisfecho por aquel, y las costas 
y gaslos causados y que se origi
nen en el expediente ejecutivo for
mado; cuya casa ha sido tasada en 
la cantidad de noventa y dos mil 
ochocientos ochenta reales vellón, á 
deducir las cargas que puedan tener; 
y para su remate está señalado el 
dia 17 de Febrero próximo á la hora 
de las 12 de su mañana, en la Es
cribanía del infrascrito situada en la 
Plazuela de las Angustias, núm. 5, 
adonde podrán concurrir las per
sonas que gusten inleresarse en.su 
adquisición, y entretanto á dicha 
Escribanía los que quieran infor
marse del deslinde, tasación y de
más circunstancias de la referida 
casa. Dado en Valladolid á 51 de 
Enero de 1863.=Victoriano Alva- 
rez.=Ei actuario, Bernabé Gonzá
lez Piioja.

-------------^------------ -

Don José lUaria Semprum, Cónsul del 
Tribunal de Comercio de esta Ciu
dad y iuez Comisario nombrado en 
los aut os de qui bra de D. Cipriano 
Alonso do Celada^ del comercio 
de ella.

Hago saber: Que á petición de los 
Síndicos de dicha quiebra, y por con
formidad tambien del D, Cipriano

í Alonso de Celada, se ha acordado por 
el Tribunal la ventea de una casa sita 
esta Capital y su callo de la Libertad, 
núm. 28, uno de los puntos mas cén
tricos, de la población, y suscepti
ble de grandes producciones, tanto 
por su situación como por los alma
cenes que comprende y demás loca
lidades de que consta, siendo de nue
va construcción, y se halla tasada en 
la cantidad de 652,716 rs., á deducir 
cargas. Su remate está señalado para

i el dia 24 de Febrero próximo y hora 
de las doce de su mañana, en la Sala 
baja Consistorial de ésta Ciudad, sir
viendo de tipo el pliego de condicio
nes* que se halla de manifiesto en la 
Escribanía del Tribunal, sita en la 
calle Nueva de la Victorio, núm. 5.

Dado en.Valladolid á 51 de Enero 
de 1865.=José María de Semprum. 
=Por mandado de su Señoría, Juan 
Lefórt.

Wl ■ 1 1 !■ ..^ghx  II ■111

Núm. 80.

D. Miguel de Polanco, Prior del Tri
bunal de Comercio de esta Ciudad.

Por el presente cito, lla-mo y em
plazo á D. Francisco Ruiz, vecino 
y del Comercio de esta Capital, para 
que en el término de 30 dias 
á contar desde el 3 del corriente 
mes, comparezca ante mí con ob- 
geto de reconocer la firma de un 
Pagaré de diez mil cuatrocientos no
venta y cinco rs. fechado en 26 de 
Enero de 4861, á favor de la caja de 
descuentos de esta capital, y que 
fué protestado á su vencimiento, 
apercibido de que no compareciendo 
en el término señalado le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Valladolid á 4 de Febrero 
de 4863.=M¡guel de Polanco.=Por 
su mandado, Juan Lefort.

VENTA DE CASA.

De doce á una de la mañana del 
dio 14 del corriente mes de Febrero, 
y en subasta estrajudicial, ea el ofi
cio del Procurador D, Marcelo de! 
Rio, Plazuela de Santa María hú
mero 5, se vende bajo el tipo mí
nimo de 65,006 rs., la casa núm 40, 
de la calle de S. Martin, con acce
soria á la del Empecinado.

El pliego de condiciones está de 
manifiesto en el oficio de dicho Pro
curador y en la ca.sa de D. Marcelo 
Lorenzo, en Medina del Campo, á 
quien pueden dirijirse los que gus
ten hacerlo.

A voluntad de su dueño se ven- 
í den 2,405 pinos maderables'en su 

mayor pétrie; -1,250 cargas de ra
mera, 21 álamo.s y 30 chopos; todo 
en el coto de Castillejos, término y 
juri.sdiccion de Laguna. Su remate 

, tendrá lugar el 22 del corriente y 
hora de las 12 de su mañana, en el 
oficio del Notario de esta. Ciudad, 
D. Pedro de Solís Ramos, donde es- 

' tará de manifiesto la tasación de di
chas maderas y leñas, así como el 
pliego de condiciones.

CM BITO CASTELLANO.

Silaaciofi de esta Soeiedad en el dia 51 de Enero de 188 5.

ACTSW®.

Acciones emitidas.......................   . . 64.000.000 »
Caja y Raneo................................................ ’..... 2.260'.382 30

¿Efectos á cobrar.. . . 11.701.816
Cariera... j Efectos á negociar. . . » »/ 12.716.116 18

(Préstamos con garantía.. 1.644;300. »;
Corresponsales............................................................................ 5.819.141 72
Gastos de instalación..................................................... 124 658 53
Moviliario...........................................................  72.164 52
Depósito de valores.............................................................. 63.749.000 »
Varias cuentas..................................................................... 6,366.034 69

147.097,497 94

FAS5W^. ■ .

Capital social.  ..................................  .72,000.000 »
Cuentas corrientes..............................  7.063.652 57
Depósitos con interés....................................  . . . . 1.404.241 59
Varias cuentas............................................................. .... . 728 824 51
Depositantes de valores., ...................................................   65.740.000 »
Efectos á pagar.. . .............................................. ..... 60.00() »
Fondo de reserva. ................................................................ 91.779 27

147.097.497 94

El Tenedor de libros, Galo Sualdea.—El Administrador, Nicanor Crespo.

Núm. 78.

snweiOH
del Banco de Elilladolid el dia 51 de Enero de 1863.

ACTIVO.

¿Metálico...........................  . 4.035,367 IV
Caja. 1 Billetes.................................... 6.923,800 » ( 10.969,167 01

( Vencimientos de la semana. . » y
Cartera.............................................   16.582,633 54
Corre-sponsales. .............................................................. « »
Moviliario. ............................................................   . . 89,4 39 27
Gastos de instalación. ................................................", 135,993 2t
idem generales de comercio y del personal. . . . 109,903 32
Garantías de préstamos............................................   . 100,000 »
Efectos depositados.. . . ........................................ 4.611,000 »
Diversos...............................

Pœales vellón...................... 32.588,036 35
■MOMO ^MMOH CSXaBMMM 

PASIVO. 

Capital delBanco..............................................................
Cuentas corrientes. í

(Porelectos. . . 079,891 79 j
Billetes emitidos..............................................................
Depósitos.. . ...................... .................................
Imposiciones. . ............................. ..... . . .
Corresponsales. . .......................................   . .
Fondo de reserva.............................................................
Diversos.............................................................................
Dividendos................................ ........................................
Ganancias y pérdidas. ...................................................

Peales vellón, , ...

6.000,000 » 
3.362.988 92 

15.600,000 » 
4.735,500 » 
1.890,500 » 

112,513 48 
611,200 » 

2,200 99
» »

473,131 2

32.588,036 33

V.® B.°, P. El Comisario Régio, el Contador de Hacienda Pública, Calixto 
María Perez.—El Administrador, Calixto Fernandez de la Torre.—El Tenedor 
de libros, Joaquín de Mier y Terán. ,

Valladolid. — Imprenta de Garrido, Calle os la Obra, núm. 7.
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